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ASUNTO: ACCESO A PRUEBAS COMPLEMENTARIAS DESDE ATENCIÓN PRIMARIA
La Atención Primaria, como puerta de entrada del sistema sanitario, desarrolla una función asistencial clave para el funcionamiento armónico y eficiente de Osakidetza Para el desarrollo de su función asistencial el médico de Atención Primaria  Con el objeto de incrementar el poder resolutivo de la atención primaria, se requieren de pruebas complementarias  que permitan diagnosticar y/o resolver en este primer nivel de atención la mayor parte de los problemas de salud de los usuarios. 

En los diferentes Planes Estratégicos de Osakidetza (2003-2007 ) y en el actual 2008-2012 contempla entre sus objetivos y acciones potenciar el papel de la atención primaria para conseguir una atención primaria más eficiente y establecer las estrategias de actuación encaminadas para conseguir una mejor coordinación e integración entre la atención primaria y la atención especializada. 
En función de estas consideraciones, se elaboró la INSTRUCCION Nº 7/2003 en la que se definen un  catálogo básico de exploraciones complementarias que debían ser accesibles desde la Atención Primaria. Desde su publicación, en el año 2003, se ha implementado  de manera muy desigual  en los diversos hospitales de la red, por lo que parece conveniente su actualización.
Por todo ello, si queremos optimizar y potenciar el papel resolutivo de la atención primaria, y en aras a conseguir una atención de calidad y eficiente, se deberán establecer los mecanismos necesarias para el cumplimiento efectivo de la citada INSTRUCCIÓN 7/2003, incluyendo algunas pruebas complementarias de uso rutinario  más como el ecocardiograma y el TAC (en determinados procesos) y excluyendo la Monitorización ambulatoria de la presión arterial (MAPA) y la espirometría por estar disponibles en la dotación de  todas las unidades de atención primaria
Posteriormente se deberá evaluar la reelaborar una nueva cartera de pruebas complementarias que valore la  inclusión  otras nuevas medios diagnósticos.
Con estas modificaciones La “Cartera básica de Pruebas complementarias en Atención Primaria” estará conformada por:

A) Exploraciones radiológicas

a.1- radiología simple

a.2- radiología de contraste digestiva

a.3- radiología de contraste de vías urinarias

a.4- ecografía abdominal
a.5- ecocardiografía

a.6- TAC

B) Endoscopia digestiva

b.1- gastroscopia

b.2- rectosigmoidoscopia y colonoscopia*

C) Exploraciones cardiológicas

c.1- Holter

c.2- prueba de esfuerzo

Vitoria-Gasteiz, ENERO de 2009.
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